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	Voto Particular
Recurso de Revisión: 03445/INFOEM/IP/RR/2023
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de San Antonio la Isla
Comisionado Ponente: José Martínez Vilchis 



[bookmark: _Hlk137142425]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03445/INFOEM/IP/RR/2023, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN ANTONIO LA ISLA.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03445/INFOEM/IP/RR/2023.

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular requirió saber por qué se realizaba el cobro de servicios deportivos a los usuarios de los espacios públicos por parte del entrenador, del cobro que se realiza a vendedores en dichos espacios, además de saber el destino de dichos recursos, a en respuesta, el Sujeto Obligado precisó que la solicitud consistía en un derecho de petición; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó porque no se le entregó la información requerida. 

Conforme a lo anterior, este Instituto determinó sobreseer el Recurso de Revisión al actualizarse la causal de improcedencia establecida en la fracción IV, del artículo 192, de la Ley de la materia, al considerar que el requerimiento informativo se trataba de una consulta en términos del artículo 191 fracción IV de la Ley referida.

Así, resulta necesario precisar que, de la solicitud de información el particular requiere acceder a dos cosas distintas, por cuanto hace a la parte del cobro que se realiza a vendedores ambulantes, desde mi perspectiva sí corresponde a una consulta, lo que obligaría que el Sujeto Obligado elaborara un documento ad hoc para atender el requerimiento, no obstante, no debe pasar desapercibido que para el caso de que un particular no señale de forma clara el documento al que desea acceder -tal como en el caso en estudio- los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a otorgar una expresión documental, siempre que lo solicitado se encuentre relacionado con sus funciones y/o atribuciones; situación que cobra sustento legal del criterio para sujetos obligados con clave de control SO/016/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.

En este sentido, lo relativo al cobro que se realiza para cubrir el servicio del entrenador en espacios públicos, sí es posible la existencia de documentos que sustente la prestación de dichos servicios, para el caso de que dicho servicio sea cobrado por el Ayuntamiento, ya que para ello debe haber alguna autorización en donde se determine el monto y para el caso de que dicho cobro no se realice por parte del Sujeto Obligado bastaba con haber referido tal circunstancia, con lo que se habría transparentado el actuar del Ayuntamiento y sobre todo se rinde cuentas a la ciudadanía, respecto de si se realiza el cobro por el servicio o no.

De tal suerte que, desde mi punto de vista se considera que la solicitud de información podía satisfacerse con expresión documental que debía obrar en los archivos del Sujeto Obligado, pues de dicho requerimiento informativo se deduce claramente que, el Particular requería documentación que sustentara el cobro de los servicios deportivos, en las unidades destinadas para dicha actividad, así como el destino de los recursos.

Conforme a lo anterior, cabe señalar que, los artículos 10 fracción VII, 13 y 14 fracciones III, inciso c), IV incisos b) y c), del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento de Espacios Públicos y Bienes del Servicio Público del Municipio de San Antonio la Isla, publicado en la gaceta municipal No. 6 de fecha diez de marzo de dos mil veintitrés, visible en https://sanantoniolaisla.gob.mx/wp-content/uploads/2023/03/reglamento-espacios-publicos.pdf,  establecen que, serán considerados espacios públicos municipales entre otros las Unidades Deportivas Municipales, el uso de las instalaciones serán utilizadas para los efectos que fueron creadas, y estarán sujetos a diversas disposiciones entre las que destaca; el pago de cuota de recuperación a la Tesorería Municipal, Los clubes deportivos que cuenten con registro ante el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, podrán hacer uso de la Unidad Deportiva previa calendarización y requisitos establecidos, podrán realizar actividades de recaudación de fondos, cumpliendo las formalidades establecidas. 

Así, se logra vislumbrar que, para dar respuesta a la solicitud de información, el Sujeto Obligado debió observar lo establecido en el reglamento previamente referido, pues de las facultades previamente señaladas, el ente recurrido cuenta con atribuciones de recaudación a través de los clubes deportivos, por lo que debió pronunciarse al respecto.

En este sentido, se logra observar que, en el caso de realizar el cobro, el Sujeto Obligado cuenta con información sobre la existencia de recaudaciones de fondos que regula la Unidad Administrativa encargada del Deporte en el municipio, por lo que se considera que se debió ordenar una búsqueda exhaustiva de la información y ordenar la misma, con salvedad para el caso de que no realice el cobro.

Además, cabe precisar que, al haberse pronunciado el área competente, este debió proporcionar la información que daba cuenta de lo solicitado o por el contrario precisar que el Ayuntamiento no cobra o definitivamente que no presta ese servicio, porque al determinar únicamente que se trata de una consulta, se deja de lado la rendición de cuentas a los particulares y se mantiene la incertidumbre respecto de si el cobro es a cargo del Ayuntamiento o no.

Con base en lo anterior emito el presente Voto Particular toda vez que, desde mi perspectiva, no procede sobreseer el medio de impugnación, pues el Ayuntamiento tiene pleno conocimiento respecto de si se realiza el cobro o no y de ser afirmativo, debe contar con expresión documental. 

[bookmark: _GoBack]Por ello, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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